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INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO con memoriales allegado por la parte 

ejecutante.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 09 de mayo de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto de trámite No. 436 

 

  Proceso:  EJECUTIVO  

  Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

  Demandada: ALEJANDRO MESA GUTIERREZ 

  Radicado:  170014003005-2022-00335-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se revisó los memoriales 

allegados por la parte ejecutante y se procede a resolver cada uno de 

ellos en los siguientes términos.  

1. Memorial del 26 de abril de 2023, teniendo en cuneta lo solicitado 

por el apoderado, se autoriza al señor Julián Gómez Arbeláez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.267.676 para tener 

acceso al expediente. 

2.  Memorial del 28 de abril de 2023, en relación a subir todas las 

actuaciones al micrositio a excepción del auto que decreta las 

medidas cautelares, se le informa que no es posible para este 

Despacho realizar modificaciones a las actuaciones anteriores a la 

fecha, por cuanto las mismas fueron notificadas y si bien, por su 

parte indica que no ha recibido los mensajes enviados, la plataforma 

de Outlook arrojó acuse de recibido. Razón por la cual, si desea 

nuevamente el envío de las actuaciones a una dirección diferente a 

las que han sido tenidas en cuenta hasta este momento así deberá 

manifestarlo o en caso de que sea imposible el acceso, puede 
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comparecer al Juzgado para que le sea entregadas en medio 

magnético los autos que no fueron hipervinculados.  

Ahora bien, las futuras actuaciones serán publicadas con el 

respectivo link en el micrositio. 

3. Memorial del 05 de mayo de 2023, con relación a la solicitud de 

notificación a través de Centro de Servicios, se accederá a lo pedido 

y por secretaría se realizarán los trámites de envío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 063 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 10 de mayo de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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